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Datos de publicación

Referencia de publicación: 2018-0000026808

Objeto del Contrato

Perfil de Contratante: Consejería de Cultura. Dirección General de Innovación Cultural y
del Libro

NIF: S4111001F
Tipo de poder adjudicador: Comunidad Autónoma
Principal actividad ejercida: A la Dirección General de Innovación Cultural y del Libro le

corresponden las atribuciones previstas en el artículo 30 de la
Ley 9/2007,de 22 de octubre, y con carácter general, el diseño
y ejecución de las políticas de acción y promoción cultural y de
las industrias culturales, la innovación en el sector cultural, su
promoción, difusión y la interlocución y coordinación con los
sectores y agentes sociales. Asimismo, le corresponde el fomento
de la lectura y la promoción del libro y el fomento y la gestión de los
archivos, bibliotecas y centros de documentación y la gestión, de
acuerdo con la normativa aplicable, de los archivos y bibliotecas de
titularidad estatal.

Dirección: Palacio de Altamira. Calle Santa María la Blanca, nº1 Consejería de
Cultura. Dirección General de Innovación Cultural y del Libro Sevilla
Andalucía España

Tipo de contrato: Servicios
Denominación del contrato: ELABORACION PIEZAS ANIMACION 3D PROYECT MUSEO DEL

FLAMENCO ANDALUCIA Y C. D
Número de expediente: CONTR 2018 0000046658
Clasificación CPV

42991300 - Sistema de fotocomposición

Tramitación y procedimiento de adjudicación

Procedimiento: Menor

Presupuesto base de licitación

    Proyecto cofinanciado por la Unión Europea

Financiado por : FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional)
Tasa de cofinanciación: 24,00%

Formalización del contrato

Fecha de adjudicación: 23 / 07 / 2018
Fecha de la formalización: 23 / 07 / 2018
Número de contrato: CONTR 2018 46658

Código Seguro de verificación: MTAi+6UBWSFh7mUzaNXNODJLYdAU3n8j. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/verifirmapdc/

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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NIF: 45655557M
Adjudicatario: ANTONIO RAMON PIÑERO MIRA
Importe neto de adjudicación: 10.250,00 €
Importe total de adjudicación: 12.402,50 €
Admite subcontratación: No
¿El adjudicatario es una PYME?: Sí
¿El adjudicatario es una UTE?: No

Prorrogas del contrato

Modificaciones del contrato

Referencia en Diarios Oficiales

Documentos Adjuntos

Documentos sobre la formalización
Resolución de adjudicación (Resolución de adjudicación-0026319526.PDF) 

Información Adicional

Documentación relativa al número de licitadores participantes en el procedimiento

Documentación relativa a las subcontrataciones que se realicen

Documentación relativa a las revisiones de precio / cesión del contrato

Documentación relativa a la resolución del contrato / declaración de nulidad

Documentación relativa a las prórrogas / modificaciones del contrato

Publicaciones relacionadas
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